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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO DE GAS PROPANO Y MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES EN 10 RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y 2 CENTROS 
OCUPACIONALES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que 
se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia. 

La Agencia Madrileña de Atención Social tiene entre sus competencias la ejecución 
de programas de inversión y mantenimiento de obras e instalaciones de los equipamientos 
sobre los que tiene encomendada la gestión.  

Es necesario a juicio de esta Subdirección, un contrato de suministro de gas propano 
para uso doméstico y el correspondiente mantenimiento programado de las instalaciones de 
almacenamiento de G.L.P., de las redes y acometidas hasta las instalaciones receptoras, y 
de las instalaciones interiores hasta los aparatos de consumo (excluidos éstos), en 10 
Residencias de Mayores y 2 Centros Ocupacionales. 

El contrato se llevará a cabo desde el 1/01/2019 al 31/12/2019. 
Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato, el importe del mismo y el plazo de 

duración, para garantizar el cumplimiento de la finalidad objeto del contrato se ha optado por 
el procedimiento abierto. El importe de financiación del contrato, para el año 2019 es el 
siguiente: 

                   Año 2019    

Programa Partida Denominación Base 
Imponible IVA 21% Importe total 

231H 22102 Suministro propano 65.985,00 € 13.856,85 € 79.841,85 € 
21300 Mantenimiento 6.050,00 € 1.270,50 € 7.320,50 € 

231J 22102 Suministro propano 3.112,50 € 653,63 € 3.766,13 € 
21300 Mantenimiento 1.210,00 € 254,10 € 1.464,10 € 

   76.357,50 € 16.035,08 € 92.392,58 € 
 
 

El gasto se imputará con cargo a las partidas 22102 «Gas» y 21300 «Reparación y 
conservación de maquinaria, instalaciones y utillaje» de los programas 231H y 231J. 
 

Madrid, 05 de julio de 2018 
  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 

 

Fdo: Celia Vinuesa Cerrato 
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